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1. ¿QUÉ PASARÍA CON LA EDUCACIÓN PÚBLICA SI SE APRUEBA EL TLC?

La educación dejaría de ser un derecho, que se asegura mediante un servicio público financiado por el estado, para pasar a ser una mercancía y negocio.

La inversión extranjera en educación recibiría TODOS LOS BENEFICIOS a la inversión extranjera que contienen los capítulos de inversión, servicios y servicios financieros.

El TLC tiene un acceso donde se incluyen aquellos sectores a los cuales no se les aplican las normas generales del tratado. En ese anexo aparece la educación pública pero condicionada a que sea un servicio social que se presta por un interés público.

Como el TLC no define qué se entiende por servicio social, habría que recurrir a la clasificación de servicios de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) de la OMC. En esta clasificación la educación no aparece como un servicio social.  Es decir, la educación pública, en realidad, no está excluida de las normas generales del TLC.

Esto significa que los beneficios a la inversión extranjera aplican en el caso de la educación. Por ejemplo, a la inversión extranjera no se le puede exigir que compre determinados productos nacionales, de manera que no se podría exigir el uso de ciertos textos, documentos, software o material elaborados en nuestro país.

Tampoco se le podría exigir, a la inversión extranjera en educación, que transfiera tecnología o conocimiento. Es decir, las instituciones extranjeras en las cuales hay investigación, no estarían obligadas a dejamos el conocimiento que en ellas se genere.

Otro ejemplo es la obligación de dar a los inversionistas extranjeros trato nacional, o sea, hay que tratarla igual que a los nacionales. En educación esto significa que los inversionistas extranjeros pueden exigir que se comparta con ellos el presupuesto nacional de educación. O sea, el 6% o el 8% del PIB que se destine a la educación, no sería sólo para la educación pública, sino para compartirlo con todas las instituciones extranjeras que así lo soliciten.

Aun si se aceptara que la educación pública queda excluida de las normas generales del tratado, no está excluida la educación privada, de manera que sea cual sea la interpretación que hagamos, la inversión extranjera en educación tiene los beneficios anteriores y todos los demás.

Otros beneficios que ni siquiera se pretende eliminar, porque no están en la lista de reservas, aunque sí están en la de beneficios, son la posibilidad de parte de los inversionistas extranjeros de demandar a los estados cuando consideren que no se están cumpliendo las normas del tratado, cuando consideren que algunas medidas las afectan porque equivalen a una expropiación o porque son demasiado gravosas. Por ejemplo, los inversionistas en educación podrían considerar gravosa o equivalente a una expropiación la adecuación curricular y hasta demandar al Estado, si intenta exigirla, y pedir una indemnización.

También se protege la propiedad intelectual y, junto con la agenda complementaria, se quiere eliminar el derecho que tienen actualmente los centros educativos de reproducir material para usarlo en la enseñanza o la investigación. Esto quiere incluso castigarse como un delito por el que habría que pasar 5 años en la cárcel.

1.2 El fortalecimiento de la inversión extranjera en educación debilitaría el sistema público de educación.

Si se aplican todos esos beneficios a la inversión extranjera y se cercenan recursos de la educación pública, ésta última se vería sumamente debilitada. Es decir, el TLC debilitaría la educación pública y fortalecería la educación privada transnacional.

Sobre todo es preocupante la posibilidad de que se tengan que compartir los recursos para la educación. De hecho, en México -que es parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)- y en Chile -que tiene un TLC con Estados Unidos- ya hay empresas extranjeras exigiendo que se les asigne parte del subsidio estatal a la educación. En Costa Rica, donde ya hay subsidios a la educación privada por C5.000 millones anuales hay una ley en la Asamblea Legislativa, que es parte de la agenda complementaria, que consolida ese derecho al estipular que el Estado puede financiar la planilla de centros educativos privados no universitario.

1.3 El fortalecimiento de la inversión extranjera en educación y el debilitamiento del sistema público conducirían a la segmentación del sistema educativo nacional y, sobre todo A LA EXCLUSIÓN de un sector cada vez mayor de la población del acceso a este servicio. Con ello la EDUCACIÓN DEJARÍA DE SER UN DERECHO y sería solamente un servicio que se ofrece en el mercado a quienes pueden pagarlo.

Los impactos del TLC sobre la educación en México ya han conducido al fortalecimiento de la educación superior privada y a la segmentación del sistema educativo, entre un sector con muchos recursos, de difícil acceso por sus altos costos, con más investigación y orientado hacia una élite que se prepara para trabajar en las corporaciones transnacionales; y un sector con menos recursos cada vez más rezagado en investigación.

En Costa Rica, el fortalecimiento de la inversión extranjera en educación puede conducir a que:

· Se refuerce la concepción de la educación como una mercancía que se compra por quienes tienen capacidad de pago. De manera que quienes no tienen capacidad de pago van quedando excluidos del sistema educativo y se pierde el derecho a la educación.

· Se haga más difícil el control sobre la calidad de la educación y sobre su orientación. Se amenace la diversidad cultural y los contenidos nacionales, se limite la libertad académica,

· Se límite la capacidad de los gobiernos para tomar decisiones y regular la educación, se estandaricen los contenidos y se abran centros de élite en los cuales se da una formación ideológica para favorecer a las empresas transnacionales y no para favorecer el desarrollo nacional

· Se aumente la desigualdad entre los diferentes centros, con el ensanchamiento de las brecha digital, de investigación, social y hasta regional

· Se pierda la posíbilidad de transferir, a nacionales, los conocimientos adquiridos en los centros de investigación privados.

· Se produzca una segmentación laboral entre centros privados y públicos, con peores condiciones laborales en los primeros, y al interior de los centros públicos, donde el personal nuevo no tiene muchos de los derechos laborales que sí tiene el personal más antiguo​

· Se fragmente el movimiento sindical, que no podría extender a los centros privados, dificultándose la lucha por impedir e deterioro laboral y en la educación pública.

· Lo que podría hacer una diferencia importante sería que nuestro pueblo aprovechara la oportunidad para elaborar un proyecto de sociedad que permita el acceso al sistema educativo no sólo para aquellas personas que necesita el capital nacional o transnacional y con las características que éste decida, sino que garantice el derecho a la educación para todas las personas y en forma gratuita.

2. ¿QUE PASARÍA CON LA EDUCACIÓN PÚBLICA SI NO SE APRUEBA EL TLC?

Si no se aprueba el TLC la educación pública no se vería sometida a una competencia tan fuerte por parte de inversionistas extranjeros y sería posible definir estrategias para fortalecerla.

